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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha doce de junio de dos mil diecinueve.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 02241/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXXXX en lo sucesivo Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Tlalmanalco, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:

ANTECEDENTES

I. Presentación de la solicitud de información. 

Con fecha siete de marzo de dos mil diecinueve, la Particular presentó solicitud de acceso a la información pública a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Ayuntamiento de Tlalmanalco, misma que fue registrada con el número de folio 00030/TLALMANA/IP/2019, mediante el cual requirió:

DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
1.- Copia del o los acuerdos en donde se plantea, se acuerda y se autoriza por parte del cabildo municipal la ESCRITURACIÓN DEL PREDIO CONOCIDO COMO EL ESTADIO DE TLALMANALCO en esta cabecera municipal. 2.- Copia de la protocolización respectiva pasada debidamente ante la fe del notario público. 3.- Copia del soporte legal (Contrato de Adquisición, de Cesión de Derechos, Donación y/o Expropiación), que este H. Ayuntamiento realizó sin consulta a los directivos y participantes de esta liga para llevar a cabo la escrituración correspondiente tal y cual lo dio a conocer públicamente el Director del IMCUFIDE de Tlalmanalco, Lic. José Antonio Rodríguez Ruíz en presencia del C. Presidente Municipal, Oscar Jímenez Rayón el pasado 01 de Diciembre de 2018. 4.- Destaco puntualmente, que lo antes solicitado ME SEA GARANTIZADO VERAZMENTE MEDIANTE LAS CERTIFICACIONES CORRESPONDIENTES Y NO TRANSCRIPCIONES DE DICHA INFORMACIÓN. (Sic.)

MODALIDAD DE ENTREGA
Copias Certificadas (con costo)

II. Respuesta del Sujeto Obligado.

Con fecha veintinueve de marzo de dos mil diecinueve, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Responsable de la Unidad de Información del Ayuntamiento de Tlalmanalco, notificó al Particular la respuesta a la solicitud de acceso a la información con número de folio 00030/TLALMANA/IP/2019, en los términos siguientes:
…
La presente respuesta está fundamentada en los artículos 12 y 59 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Sic).

Asimismo, adjuntó a su respuesta el archivo electrónico denominado Respuesta SEC AYUN.pdf, que contiene un oficio con fecha veintinueve de marzo de dos mil diecinueve signado por el Secretario del Ayuntamiento y dirigido al Encargado de Despacho de la Unidad de Transparencia consistente en lo siguiente:

“…en atención a su solicitud a través del oficio UTAIP/TLAL/027/2019, remito copias simples de las actas de cabildo número 1 y número 9, que contienen la aprobación de los sueldos del ayuntamiento, y de la aprobación del Bando Municipal 2019 respectivamente. Con referencia a su solicitud por el oficio UTAIP/TLAL/028/2019 hago de su conocimiento que en el libro de actas de cabildo del año 2018 no hay información al respecto, esperando que las demás áreas a las que fue turnado, puedan complementar su información. Finalmente la petición hecha a través del oficio UTAIP/TLAL/038/2019, es competencia de Recursos Humanos, ya que la Secretaría del Ayuntamiento no cuenta con archivos de Curriculum Vitae, ni datos personales de los Servidores Públicos de éste Ayuntamiento” (Sic).

III. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fecha primero de abril de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), Recurso de Revisión interpuesto por la parte Recurrente, en contra de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado a la solicitud de información, en los términos siguientes:

ACTO IMPUGNADO
La respuesta emitida no corresponde a la información solicitada. (Sic.)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
La respuesta emitida con número de oficio SA/TLAL/0146/2019 hace énfasis a tres folios UTAIP/TLAL/027/2019, UTAIP/TLAL/028/2019 y UTAIP/TLAL/038/2019 cuya información corresponde a actas de cabildo, actas de cabildo del año 2018 de las cuales na hay información a la petición y los Currículum Vítae de los servidores públicos de la actual administración, respectivamente (Anexo: Respuesta SEC AYUN (2)). Lo anterior es completamente distinto a la información que solicité, ésta con número de folio 00030/TLALMANA/IP/2019 (Anexo: Solicitud Particular).

Asimismo, adjuntó dos archivos electrónicos en formato “pdf” que se describen a continuación:
· Solicitud del particular.pdf: Cosiste en el Acuse de Solicitud de Información Pública del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).
· Respuesta SEC AYUN (2).pdf: Contiene el oficio que remitió el Sujeto Obligado en su Respuesta, mismo que ha quedado descrito en el punto número II.

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. El primero de abril de dos mil diecinueve, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 02241/INFOEM/IP/RR/2019, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El cinco de abril de dos mil diecinueve, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por la Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe justificado del Sujeto Obligado. De las constancias que obran en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se advierte que el Sujeto Obligado fue omiso en presentar Informe Justificado. 

d) Manifestaciones del Recurrente. Con fecha cinco de abril de dos mil diecinueve, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se recibió en este Instituto cuatro archivos electrónicos remitidos por el Recurrente consistentes en lo siguiente: 

· Acuse de respuesta a la solicitud.pdf: Consiste en el Acuse de Respuesta a la Solicitud por el Ayuntamiento de Tlalmanalco.
· Respuesta SEC AYUN (4).pdf: Contiene el oficio que remitió el Sujeto Obligado en su Respuesta, mismo que ha quedado descrito en el punto número II.
· Solicitud del particular.pdf: Consiste en el Acuse de Solicitud de Información Pública del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).
· Acuerdo de Admisión RR.pdf: Contiene el Acuerdo de Admisión Recurso de Revisión 02241/INFOEM/IP/RR/2019.

e) Ampliación del plazo para resolver: El veintisiete de mayo de dos mil diecinueve, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el mismo día, mes y año.

f) Cierre de instrucción. El seis de junio de dos mil diecinueve, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).
En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

CONSIDERANDOS

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Metodología de estudio.

De las constancias que forman parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento, para determinar lo que en Derecho proceda.
Causales de improcedencia. 

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público.

De tal suerte, será desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; no se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo, aunado a que el medio de impugnación fue presentado en tiempo.

Asimismo, se actualiza la causal de procedencia señalada en el artículo 179, fracción VI, de la Ley de la materia, toda vez que el solicitante se inconformó por la entrega de información que no corresponda con lo solicitado.

Causales de sobreseimiento. 
Por lo que hace a las causales de sobreseimiento, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza ninguna de las previstas por el artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; lo anterior, en virtud de que no existe constancia en el expediente en que se actúa, de que la Recurrente se hubiera desistido de los recursos, hubiera fallecido, que sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado los actos impugnados, o bien que  los recursos de revisión hubieran quedado sin materia.

Una vez expuesto lo anterior, se considera procedente entrar al fondo del asunto. 

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que el ahora Recurrente solicitó al Ayuntamiento de Tlalmanalco, la información siguiente:

1.- Copia del o los acuerdos en donde se plantea, se acuerda y se autoriza por parte del Cabildo Municipal la escrituración del predio conocido como el estadio de Tlalmanalco en esta cabecera municipal. 
2.- Copia de la protocolización respectiva pasada debidamente ante la fe del Notario Público. 3.- Copia del soporte legal (Contrato de Adquisición, de Cesión de Derechos, Donación y/o Expropiación), que este H. Ayuntamiento realizó sin consulta a los directivos y participantes de esta liga para llevar a cabo la escrituración correspondiente tal como lo dio a conocer públicamente el Director del IMCUFIDE de Tlalmanalco, Lic. José Antonio Rodríguez Ruíz en presencia del C. Presidente Municipal, Oscar Jiménez Rayón, el pasado 01 de Diciembre de 2018. 
4.- Que lo antes solicitado me sea garantizado verazmente mediante las certificaciones correspondientes y no transcripciones de dicha información.
En respuesta, el Sujeto Obligado remitió un oficio emitido por el Secretario del Ayuntamiento en el cual informa que en atención a la solicitud a través del oficio UTAIP/TLAL/027/2019, remite copias simples de las actas de cabildo número 1 y número 9, que contienen la aprobación de los sueldos del ayuntamiento, y de la aprobación del Bando Municipal 2019 respectivamente. Con referencia a su solicitud por el oficio UTAIP/TLAL/028/2019 hago de su conocimiento que en el libro de actas de cabildo del año 2018 no hay información al respecto, esperando que las demás áreas a las que fue turnado, puedan complementar su información. Finalmente la petición hecha a través del oficio UTAIP/TLAL/038/2019, es competencia de Recursos Humanos, ya que la Secretaría del Ayuntamiento no cuenta con archivos de Currículum Vitae, ni datos personales de los Servidores Públicos de éste Ayuntamiento.

Inconforme con la respuesta, el Particular interpuso Recurso de Revisión, en donde se agravió por la entrega de información que no corresponda con lo solicitado.

A su vez,  el Sujeto Obligado fue omiso en presentar Informe Justificado.

Establecido lo anterior, lo consecuente es analizar el agravio manifestado por el ahora Recurrente, de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás disposiciones legales aplicables a la materia.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.
La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

En este sentido, los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, establecen los formatos para dar cumplimiento a las Obligaciones de Transparencia, así como los plazos de actualización.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

El artículo 92, que, los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que el mismo precepto señala, entre los que se encuentran:

Fracción XXXVIII, el inventario de bienes muebles e inmuebles en posesión y propiedad.

QUINTO. Estudio de Fondo.

Expuesta la controversia, se procede al análisis del agravio hecho valer por el Recurrente.

En principio, es de suma importancia señalar los objetivos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación al deber de los sujetos obligados de otorgar acceso a la información pública, dichos objetivos se encuentran establecidos en el artículo 2° del referido ordenamiento jurídico y son los siguientes:

· Proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, a través de procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos;

· Transparentar la gestión pública, mediante la difusión de la información generada por los Sujetos Obligados, y

· Promover, fomentar y difundir la cultura de la transparencia en el ejercicio de la función pública, el acceso a la información y la participación ciudadana, así como, la rendición de cuentas.

Conforme a lo anterior, se deprende que los objetivos de la Ley de la materia, son establecer las bases que regirán las formas para garantizar el derecho de acceso a la información, mediante procesos sencillos y expeditos, la promoción, fomento y difusión de la cultura de transparencia y la rendición de cuentas, a través del diseño e implementación de políticas públicas y mecanismos que garanticen la publicidad de información oportuna, verificable, comprensible, actualizada y completa.

En ese orden de ideas, para la atención de las solicitud de acceso a la información, debe privilegiarse el principio de máxima publicidad, el cual dispone que toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas, ser legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática.

Para lograr lo señalado, los Sujetos Obligados deben seguir el procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual es el siguiente:

· Las Unidades de Transparencia de los sujetos obligados deben garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información; por lo que, son los responsables de hacer las notificaciones correspondientes, además de llevar a cabo las gestiones necesarias para facilitar el acceso de la información;

· La respuesta a los requerimientos deberá notificarse al interesado en el menor tiempo posible, periodo que no podrá exceder quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de éste. Excepcionalmente, el plazo referido podrá ampliarse por siete días hábiles más, cuando existan razones fundadas y motivadas, a través del Comité de Transparencia;

· Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, funciones y atribuciones, para que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la documentación solicitada, con el fin de que proporcionen las expresiones documentales que se encuentren en sus archivos o que estén constreñidos a elaborar;

· El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegido por el solicitante, cuando no sea posible entregar en dicha modalidad, el Sujeto Obligado deberá ofrecer otras opciones; para lo cual, deberá fundamentar y motivar la necesidad de modificar el medio de entrega, y

· Las Unidades de Transparencia, tendrán disponible la información requerida durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contados a partir de que el solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un término no mayor a treinta días hábiles; por lo que, una vez trascurrida dicha temporalidad, los Sujetos Obligados darán por concluida la solicitud y procederán de ser el caso, a la destrucción del material;

Una vez establecido lo anterior, se desprende que el ahora Recurrente solicitó al Ayuntamiento de Tlalmanalco, la información siguiente:

1.- Copia del o los acuerdos en donde se plantea, se acuerda y se autoriza por parte del Cabildo Municipal la escrituración del predio conocido como el estadio de Tlalmanalco en esta cabecera municipal. 
2.- Copia de la protocolización respectiva pasada debidamente ante la fe del Notario Público. 3.- Copia del soporte legal (Contrato de Adquisición, de Cesión de Derechos, Donación y/o Expropiación), que este H. Ayuntamiento realizó sin consulta a los directivos y participantes de esta liga para llevar a cabo la escrituración correspondiente tal como lo dio a conocer públicamente el Director del IMCUFIDE de Tlalmanalco, Lic. José Antonio Rodríguez Ruíz en presencia del C. Presidente Municipal, Oscar Jiménez Rayón, el pasado 01 de Diciembre de 2018. 
4.- Que lo antes solicitado me sea garantizado verazmente mediante las certificaciones correspondientes y no transcripciones de dicha información.

De la información proporcionada por el Sujeto Obligado en la respuesta a la solicitud, destaca que únicamente remitió un oficio emitido por el Secretario del Ayuntamiento en el cual se observa que da respuesta a diversas solicitudes de información; sin embargo, no es posible identificar cual corresponde a la solicitud que nos ocupa, toda vez que la repuesta la emitió tomando como referencia el número de oficio mediante el cual la Unidad de Transparencia le turnó los requerimientos de información, tal como se aprecia en la imagen siguiente:

[image: ]
Como se aprecia en la imagen referida, se da respuesta a diversas solicitudes de información que incluso tratan de temas distintos al que nos ocupa. El único texto que pudiera referirse a los requerimientos del Particular es el que indica que hace de conocimiento que en el libro de actas de cabildo del año dos mil dieciocho no hay información al respecto, esperando que las demás áreas a las que fue turnado puedan complementar su información; sin embargo, no se tiene certeza de ello.

Ante lo expuesto, es oportuno mencionar que es responsabilidad del Titular de la Unidad de Transparencia tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información recibidas por el Sujeto Obligado, así como realizar con efectividad los trámites internos necesarios para la atención de las mismas, tal como lo determina el artículo 53, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones: 
I…
II. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información; 
III…
IV. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información; 
V. a XV. …
(Énfasis añadido)

En este sentido, el Titular de la Unidad de Transparencia tiene el deber de tramitar las solicitudes al interior del Sujeto Obligado, a efecto de recabar de todas las áreas competentes la información solicitada, integrar la respuesta y otorgarla al Particular, situación que aconteció en el caso que nos ocupa, ya que el Sujeto Obligado únicamente remitió un oficio emitido por un área de su estructura orgánica, en el que además de no dar puntual respuesta a la solicitud de acceso a la información con número de folio 00030/TLALMANA/IP/2019, informa que lo solicitado puede estar en otra área de las que les fue turnado el requerimiento.

Así, se advierte que, tal como lo indicó el Particular, el Ayuntamiento de Tlalmanalco remitió información que no corresponde ni atiende a lo solicitado por lo cual no satisface el derecho de acceso a la información, así, se advierte que el Sujeto Obligado no fue congruente ni exhaustivo en la respuesta que proporcionó a la solicitud de acceso a la información materia del Recurso de Revisión que no ocupa.

Al respecto, el Criterio 02/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales –INAI-, refiere:

Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.

Con base en los argumentos expuestos, se advierte que la información que el Sujeto Obligado proporcionó no atiende puntualmente cada uno de los puntos solicitados por el Particular, por lo cual se estima que el Ayuntamiento de Tlalmanalco no atendió los principios de congruencia y exhaustividad determinados por la normatividad en la materia.

Por lo expuesto, es evidente que los agravios hechos valer por el Recurrente resultan fundados.

Una vez establecido lo anterior, lo conducente analizar la normatividad aplicable al Sujeto Obligado a efecto de señalar  si genera, administra o archiva la información requerida.

En este sentido, es necesario puntualizar que del análisis al requerimiento de información descrito por el Particular en su solicitud, se advierte que versa en torno a la información relacionada con un predio presuntamente propiedad del ayuntamiento en el que se encuentra construido el “estadio de Tlalmanalco”, del cual requiere el acuerdo de Cabildo en el que se autorizó la escrituración del predio, protocolización ante Notario Público y soporte legal (Contrato de Adquisición, de Cesión de Derechos, Donación y/o Expropiación), por lo cual, al tratarse de un mismo predio se realizará el análisis en su conjunto.

Dicho lo expuesto, es oportuno señalar lo siguiente:

El artículo 53, fracción VII, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, establece que los síndicos tienen la atribución de intervenir en la formulación del inventario general de los bienes muebles e inmuebles propiedad del municipio, haciendo que se inscriban en el libro especial, con expresión de sus valores y de todas las características de identificación, así como el uso y destino de los mismos.

A su vez, el artículo 91, de la citada legislación, señala como una de las atribuciones del Secretario del Ayuntamiento, la siguiente:

XI. Elaborar con la intervención del síndico el inventario general de los bienes muebles e inmuebles municipales, así como la integración del sistema de información inmobiliaria, que contemple los bienes del dominio público y privado, en un término que no exceda de un año contado a partir de la instalación del ayuntamiento y presentarlo al cabildo para su conocimiento y opinión. 
En el caso de que el ayuntamiento adquiera por cualquier concepto bienes muebles o inmuebles durante su ejercicio, deberá realizar la actualización del inventario general de los bienes mueb1es e inmuebles y del sistema de información inmobiliaria en un plazo de ciento veinte días hábiles a partir de su adquisición y presentar un informe trimestral al cabildo para su conocimiento y opinión.

El artículo 95, de la misma normatividad, señala que el Tesorero Municipal tiene la atribución de llevar los registros contables, financieros y administrativos de los inventarios.

De lo anterior, se advierte la atribución con que cuentan los ayuntamientos para adquirir por cualquier concepto bienes inmuebles, así como actualizar sus inventarios y el sistema de información inmobiliaria, en un plazo de ciento veinte días hábiles a partir de su adquisición, por lo que en el supuesto de que el bien inmueble descrito por el Particular ya sea propiedad del ayuntamiento, debe constar en su inventario y sistema referido, ello al tener en cuenta la fecha que aduce el Particular que les fue dado a conocer el hecho mencionado.

En este sentido, y toda vez que los inventarios forman parte de las obligaciones comunes de transparencia, esta Ponencia Resolutora revisó la página de Información Pública de Oficio (IPOMEX) del Sujeto Obligado, y constató que no cuenta con información en el año dos mil dieciocho, como se  muestra en la imagen siguiente:

[image: ]

Asimismo, de la información publicada en la misma fracción pero del año dos mil dieciséis, no se localizó registro alguno que se refiera el predio de interés del Particular; no obstante, subsiste la posibilidad de que obre en una actualización posterior o en el propio sistema que debe tener el Sujeto Obligado.

Ahora bien, por cuanto hace al medio de compra y protocolización de un bien por parte del ayuntamiento se tiene que la Ley de Bienes del Estado de México y Municipios, tiene por objeto regular el registro, destino, administración, control, posesión, uso, aprovechamiento, desincorporación y destino final de los bienes del Estado de México y de sus municipios.

Asimismo, los artículos 4 y 5 de la citada legislación, determinan:

Artículo 4.- El Estado de México y los municipios podrán adquirir bienes por vías de derecho público y de derecho privado. Las adquisiciones por vías de derecho público se regirán por la presente ley, las leyes especiales y los reglamentos respectivos. 
Las adquisiciones por vías de derecho privado se regularán por las disposiciones de esta ley, las aplicables a las adquisiciones de bienes y servicios, el Código Civil del Estado de México y los reglamentos aplicables.

Artículo 5.- Corresponde al Ejecutivo del Estado por conducto de la Secretaría de Finanzas y a los ayuntamientos: 
I. La elaboración del padrón de bienes del dominio público y privado del Estado y de los ayuntamientos; 
II. Declarar cuando un bien determinado forma parte del dominio público; 
III. Determinar cuando un bien del domino privado se incorpora al dominio público;
 IV. Afectar los bienes al dominio público del Estado o municipios; 
V. Desafectar del dominio público los bienes cuando éstos no sean necesarios, conforme a lo dispuesto por el artículo 61 fracción XXXVI de la Constitución Política Local; 
VI. Desincorporar bienes del patrimonio estatal o municipal, conforme a lo dispuesto por el artículo 61 fracción XXXVI de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 
VII. Incorporar al dominio público, los bienes de los organismos auxiliares cuando éstos se encuentren en liquidación, o no sean necesarios para el cumplimiento del objetivo social que aquéllos tengan asignado; 
VIII. Autorizar el cambio de uso o destino de los bienes de dominio público, así como la sustitución de los usuarios cuando así convenga a las necesidades de la administración pública estatal o municipal; 
IX. Adquirir bienes inmuebles o celebrar los actos jurídicos que impliquen la transmisión a título oneroso o gratuito de los bienes del dominio privado, conforme a lo dispuesto por el artículo 61 fracción XXXVI de la Constitución Política del Estado; 
X. Otorgar concesiones, autorizaciones, permisos o licencias sobre bienes del dominio público o privado, con excepción de aquellos previstos en el artículo 9 Bis de esta Ley;
XI. Recuperar administrativamente los bienes del dominio público cuando se haya cambiado el uso o destino al que hubieren sido afectados o se haya sustituido al usuario sin autorización; 
XII. Dar de baja los bienes del dominio público cuando hayan dejado de formar parte de éste, cancelando la inscripción en el Registro Administrativo de la Propiedad Pública correspondiente y solicitar al Registro Público de la Propiedad la cancelación del asiento respectivo; 
XIII. Llevar el Registro Administrativo de la Propiedad Pública Estatal o Municipal, respectivamente; 
XIV. Dictar las normas a las que deberá sujetarse la vigilancia, cuidado, administración y aprovechamiento de los bienes del dominio público y privado; 
XV. Elaborar un programa de aprovechamiento de los bienes que integran el patrimonio estatal o municipal; y 
XVI. Expedir las disposiciones administrativas para el cumplimiento de esta ley. Para el ejercicio de las facultades anteriores el Secretario de Finanzas y los ayuntamientos expedirán el acuerdo respectivo, el que deberá estar debidamente fundado y motivado.

De lo anterior, se advierten las facultades y atribuciones con que cuentan los ayuntamientos para adquirir bienes, sean de dominio público o privado, por lo cual, ante la falta de congruencia del Ayuntamiento de Tlalmanalco en la atención a la solicitud, así como su notoria competencia para conocer del tema, resulta viable ordenar al Sujeto Obligado, previa búsqueda exhaustiva y razonable en todas las áreas competentes que pudieran contar con la información solicitada, entregue los documentos que den cuenta de lo solicitado por el Particular.

Fortalece lo expuesto, que en el Plan de Desarrollo Municipal de Tlalmanalco 2019-2021, se hace referencia al Estadio Municipal de futbol soccer de Tlalmanalco, localizado en la Cabecera Municipal y que forma parte de la infraestructura deportiva, como se muestra a continuación:
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En este sentido, resulta dable ordenar al Sujeto Obligad la entrega de la información solicitada previa búsqueda exhaustiva y razonable en todas las áreas competentes.

No se omite mencionar que para el caso de que los documentos a entregar pudieran contener datos personales, el Sujeto Obligado deberá realizar su entrega en versión pública, así como el Acuerdo del Comité de Transparencia mediante el cual se funde y motive la eliminación de la información confidencial, en términos de los artículos 49, fracción II, 143, fracción I y 149, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Finalmente, no pasa desapercibido para este Instituto que el Particular requirió la información en copias certificadas; en ese contexto, resulta necesario traer a colación, el artículo 174 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que los costos de reproducción, deben cubrirse de manera previa a la entrega, los cuales no podrán ser superiores a la suma del monto de los materiales utilizados, envió y pago de certificación, los cuales deberán facilitar el ejercicio del derecho de acceso a la información. 

Ahora bien, el artículo 234 de la Ley de la materia, establece que cuando este Instituto determine que por negligencia no se hubiere atendido alguna solicitud de información en los términos de la normatividad aplicable, se requerirá al Sujeto Obligado proporcione la información sin costo alguno para el Solicitante; lo cual, sucede en el presente caso, pues como se analizó en párrafos anteriores, el Ayuntamiento de Tlalmanalco incumplió con el proceso de atención a la solicitud de información, no fue congruente ni exhaustivo en su respuesta.

En ese contexto, resulta procedente ordenar al Ente Recurrido, que en el caso de localizar la información requerida, deberá ponerla a disposición del Peticionario, en copias certificadas sin costo.

SEXTO. Decisión. 

Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente REVOCAR la respuesta otorgada por el Ayuntamiento de Tlalmanalco, e instruir a efecto de que entregue, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en copias certificadas sin costo, en su caso en versión pública, previa búsqueda exhaustiva y razonable en todas las áreas competentes que pudieran contar con la información solicitada, respecto del Estadio Municipal de futbol soccer de Tlalmanalco, los documentos que den cuenta de:

· El acuerdo de Cabildo en el que se autorizó la escrituración del predio, protocolización ante Notario Público y soporte legal (Contrato de Adquisición, de Cesión de Derechos, Donación y/o Expropiación).

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

RESUELVE

PRIMERO. Se REVOCA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información con número 00030/TLALMANA/IP/2019, por resultar FUNDADO el motivo de inconformidad vertido por la Recurrente en el Recurso de Revisión 02241/INFOEM/IP/RR/2019, en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado a efecto de que previa búsqueda exhaustiva y razonable en todas las áreas competentes que pudieran contar con la información solicitada, entregue en copias certificadas sin costo, en su caso en versión pública, respecto del Estadio Municipal de fútbol soccer de Tlalmanalco, los documentos que den cuenta de:

· El acuerdo de Cabildo en el que se autorizó la escrituración del predio, protocolización ante Notario Público y soporte legal (Contrato de Adquisición, de Cesión de Derechos, Donación y/o Expropiación).

De ser necesaria la versión pública, se deberá entregar junto con el acuerdo del Comité de Transparencia en el que se funde y motive la eliminación de información confidencial, de acuerdo a lo dispuesto en los artículos 49, fracción VIII, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Es de señalar que para la entrega de la información deberá indicar al Recurrente, el domicilio de la Unidad de Transparencia en el que será entregada la información, los días y horarios de atención, así como el servidor público que lo atenderá. Asimismo, que la información estará a su disposición por el plazo de sesenta días hábiles de conformidad con el artículo 166 de la Ley en cita.  

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, LO RESOLVIERON Y FIRMAN LOS COMISIONADOS DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ CON VOTO PARTICULAR CONCURRENTE; EVA ABAID YAPUR CON VOTO PARTICULAR CONCURRENTE; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ CON VOTO PARTICULAR; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA VIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DOCE DE JUNIO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.

	
Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)


	
Eva Abaid Yapur 
Comisionada
(Rúbrica)
   

  
	
José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica) 


	Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica)
	Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica) 

	



Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)


Esta foja corresponde a la Resolución de fecha doce de junio de dos mil diecinueve, emitida en el Recurso de Revisión número 02241/INFOEM/IP/RR/2019.
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LEY DE BIENES DEL ESTADO DE MEXICO Y DE SUS MUNICIPIOS

8

GOBERNO L
ESTADO DEMEXiCO
V. Las aportaciones o afectaciones que haga el Estado o los municipios a favor de sus organismos
auxiliares.

En estos casos, el documento en el que se contenga la operacion tendra el carcter de escritura
piiblica y deberé inscribirse en el Registro Publico de la Propiedad.

Articulo 41.- Los actos juridicos relacionados con inmuebles del dominio privado del Estado y
‘municipios, que en términos de esta ley requieran la intervencion de notario, se celebraran ante los
notarios del Estado de México.

Articulo 42.- Ningun notario del Estado de México podré autorizar definitivamente una escritura de
adquisicion o enajenacion de bienes inmuebles del dominio privado del Estado o municipios, sin la
‘aprobacion previa de la Secretaria de Finanzas o de los ayuntamientos respectivos.

Articulo 43.- Los actos, negocios juridicos, convenios y contratos que se realicen con violacion de lo
dispuesto por este capitulo, serén nulos de pleno derecho, sin perjuicio de las responsabilidades de
carécter administrativo, civil o penal en que incurran los servidores y notarios publicos que
intervengan en estos actos.

CAPITULO SEXTO
DE LAS DISPOSICIONES COMUNES A LOS BIENES
DEL DOMINIO PUBLICO ¥ PRIVADO

Articulo 44.- Los inmuebles del dominio publico y privado sern destinados o asignados para el uso
exclusivo de los poderes del Estado y de los municipios que los ocupen o los tengan a su servicio.

No obstante lo dispuesto en el parrafo anterior, podré otorgarse a los particulares el uso y
‘aprovechamiento de los inmuebles del dominio publico y privado, mediante concesion, autorizacion,
permiso o licencia, conforme con las disposiciones reglamentarias respectivas.

Articulo 45.- Los inmuebles del dominio publico y privado del Estado o de los municipios, que se
encuentren fuera del territorio estatal, se regiran por lo dispuesto en esta ley, en cuanto a su
posesion, titularidad y demés actos previstos en la misma, sujetindose a las disposiciones
administrativas y gubernativas de la entidad federativa en donde se ubiquen.

Articulo 46.- Los servidores publicos y los particulares se abstendrén de ocupar y habitar para
‘beneficio propio los inmuebles propiedad del Estado y municipios. Esta disposicion no regira cuando
se trate de personas que por razon de la funcion del inmueble deban habitarlo u ocuparlo, o de
servidores publicos que con motivo del desempefio de su cargo, sea necesario que habiten los
inmuebles.
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“2019. Ao del Centésimo Aniversario Luctuoso de Emillano Zapata Salazar. El Caudillodel Sur”
TLALMANALCO DE VELAZGUEZ. ESTADO DE MEXICO A 29 OE MARZO OE 2016

Oficio: SATLALI014672019,

LiC. RAUL VALENCIA QUINTERO,
ENCARGADO DE DESPACHO DE LA UNIDAD DE TRASPARENCIA,
PRESENTE:

Sea el presente portador de un afectuoso saludo, al mismo tiempo en
atencion a su solicitud a través del oficio UTAIPITLALI027/2019, remito copias.
simples de las actas de cabildo nimero 1 y nimero 9, que contienen la aprobacién
de los sueldos del ayuntamiento, y e la aprobacion del Bando Municipal 2019
respectivamente. Con referencia a su solicitud por el oficio UTAIPITLALI028/2019
hago de su conocimiento que en el libro de actas de cabildo del afio 2018 no hay
informacién al respecto, esperando que las demas 4reas a las que fue tumado,
puedan complementar su informacion. Finalmente la peticion hecha a través del
oficio UTAIPITLALI038/2019, es competencia de Recursos Humanos, ya que la
Secretaria del Ayuntamiento no cuenta con archivos de Curriculum Vitae, ni datos.
personales de los Servidores Publicos de éste Ayuntamiento.

Sin mas por el momento, agradezco la atencién prestada al presente,
quedo a sus ordenes para cualquier aclaracion.

i
Wy

ccparcurvo
g

Av. Fray Martin de Valencia $/N., Tlalmanalco, Estado de México., C. 56700, Tel. (597) 977 9867

Esp
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